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RESUMEN

 Se estudian los materiales numismáticos 
aparecidos en diferentes intervenciones arqueo-
lógicas en el casco urbano de Algeciras con una 
cronología entre los siglos VIII y XIII. La práctica 
totalidad del material son feluses fechables entre 
el siglo VIII y primera mitad del IX. 
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ABSTRACT

 It’s a study of numismatics fi nds in archaeo-
logial excavations in the town of Algeciras 
(Cádiz, Spain) with a chronology between VIII 
to XIII centuries. Most of the coins are fals dated 
in VIII and IX centuries.
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 Hallamos feluses, moneda de cobre islámica, 
de forma continuada en las excavaciones 
arqueológicas realizadas en yacimientos datados 
en la primera época de la presencia árabe en la 
Península Ibérica. Época de difícil identifi cación 
a través de las fuentes escritas, aunque el 
panorama está cambiando gracias a las recientes 
intervenciones arqueológicas, a la asignación 
clara de materiales cerámicos para dicho 
periodo y a los estudios que sobre el material 
numismático aparecido en dichos yacimientos se 
están realizando.

 En la actualidad, gracias a la combinación de 
análisis de la documentación antes descrita, este 
panorama está cambiando de forma considerable 
al poder empezar a fechar con precisión materiales 
numismáticos de amplia cronología en diferentes 
excavaciones andalusíes (CASAL y otros e.p.). 
En esta misma línea de actuación resulta de gran 
interés el estudio que aquí presentamos de las 
monedas aparecidas en el curso de diferentes 
excavaciones realizadas en el casco urbano de 
Algeciras, uno de los primeros asentamientos 
islámicos en la Península.

 Un problema tradicional en la numismática 
andalusí, que afectaba a los feluses, es el 
factor de que al margen de los considerados, 
tradicionalmente, de primera época, su 
pervivencia en circulación o no hasta el siglo 
IX sólo puede venir determinada por su función 
dentro del sistema monetario y por los hallazgos. 
Que estos últimos sean monometálicos elimina 
la convivencia de feluses y dírhams que podría 
proporcionar una datación comparada. Los 
feluses, al no incluir en su leyenda, habitualmente, 
su lugar de acuñación y la fecha de la misma, 
son difíciles de asignar a un periodo cronológico 
exacto. Por norma general se han atribuido al 
periodo de Conquista y Emirato Dependiente los 
ejemplares con tipos iconográfi cos, grafía menos 
estilizada, leyendas religiosas más variadas y 
grosor mayor (FROCHOSO 2001).

 Sin embargo queremos hacer constar que 
se trata de un estudio parcial de todos los 
materiales numismáticos que han aparecido en 
las excavaciones hasta la fecha, que puede verse 
modifi cado con un estudio comparado del resto 
de material arqueológico aparecido en dichas 
intervenciones.

 Explicaremos, a continuación, los materiales 
aparecidos en cada una de las intervenciones, 
que hemos ordenado en el catálogo de forma 
cronológica.

 En líneas generales las monedas aparecidas 
responden a un patrón bastante bien documentado 
en el que destaca la presencia puntual de una 
pieza tardorromana. El grueso de las monedas 
lo componen feluses, con un número total de 
veintiuno, de ellos trece catalogados y el resto, 
ocho, inclasifi cables en diverso grado por su estado 
de conservación, o frustras. Además encontramos 
dos dírhams, uno de ellos de cronología taifa y 
otro almohade.

 Destaca la ausencia total de moneda de 
plata, tanto emiral como califal, así como de 
feluses claramente adjudicables al Emirato 
Independiente.

 Las citadas monedas aparecieron en diferentes 
intervenciones arqueológicas (SUÁREZ y otros 
2005), según las cuales se ha agrupado este 
material:

 
 Las halladas en el curso de las excavaciones 
de la calle San Antonio (agosto-septiembre 2002) 
están limitadas por un Antoniniano (moneda 
nº 1, UE-2016, nº inv. 16) de época romana y 
que claramente es un remanente de circulación 
anterior y fi nales del reinado de Abd al-Rahman 
II (206-238 H./821-852 d.C.) o comienzos del de 
Muhammad I (238-273 H./852-886 d.C.) fecha 
determinada por la presencia de dos feluses 
idrisíes datables por semejanza de tipo epigráfi co 
entre 233 y 245 H./847-859 d.C. (monedas nº 14 

Lámina 1. Felús hallado en la excavación de la calle San 
Antonio. Nº de catálogo 2.
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y 15, UE-1021, nº de inv. 2385 y UE-3032, nº 
de inv. 2493 respectivamente) que corresponden 
a tipos sin ceca legible, batidos a nombre de Isa 
ibn Idris II por sus descendientes. El modelo 
epigráfi co es semejante a los dírhams de la ceca 
de Wazaqqur o Warziga de los años 233-245 
H./847-859 d.C. (EUSTACHE 1970-71: 252-
253, nº 343-350, Lám. XX).

 

 Del resto de las piezas halladas en esta 
excavación, diecinueve, doce son feluses acuñados 
durante la conquista (cinco tipo Frochoso II-a, 
uno reacuñado y seis ilegibles) que ofrecen una 
cronología más temprana que la propuesta por 
el resto de los materiales, ya que el análisis de 
la cerámica propone una cronología del Emirato 
Independiente. Además se localizaron cuatro 
piezas de metal similares morfológicamente a 
monedas, un cospel y dos dírhams.

 El primero de los dírhams es de los berguatíes 
de Ceuta (464-467 H./1071-1074 d.C.), y el 
segundo, una pieza anónima almohade del siglo 
XIII. Nos parece evidente que ambas piezas 
son testimonio de ocupaciones posteriores del 
yacimiento pero en ninguno de los casos es 
coherente que guarden relación con la secuencia 
numismática de época del emirato. Es verdad que 
la presencia de la pieza berguatí puede atribuirse 
a la cercanía geográfi ca con Ceuta. 

 Cabe indicar además que el dírham almohade 
no modifi caría la cronología propuesta al haberse 
hallado en un perfi l del yacimiento, lo que 
sucede igualmente con el antoniniano comentado 
con anterioridad, que apareció en la UE-2016, 
un depósito de relleno que colmata una fosa 
sobre nivel geológico y que con toda seguridad 
correspondería al monetario de bronce anterior 

que continúa en uso durante la presencia visigoda 
en la Península debido a la falta de este tipo de 
moneda de menor valor usada para transacciones 
habituales. 

 El predominio de los tipos más antiguos de 
feluses (tipos Frochoso II-a) y, sobretodo, la 
ausencia de emisiones posteriores de feluses 
parece sugerir una ocupación más intensa de 
primera época.

 No obstante, la cronología real marcada por 
las piezas monetarias estaría comprendida entre el 
periodo de conquista y el año 245 H., a comienzos 
del reinado de Muhammad I, ya fi nalizando 
el Emirato Independiente, considerando que 
tanto el antoniniano como el dírham almohade 
constituyen, tal y como ya se ha indicado, un 
remanente de circulación para el primero de ellos 
y una intrusión para el segundo.

 
 
 
 El resto de las intervenciones se caracterizan 
por una menor presencia de material numismático 
pero con una cronología más defi nida: las dos 
piezas monetarias halladas en la calle Rocha 
corresponden a feluses de conquista tipo 
Frochoso II-a, de igual tipo es el proveniente de 
Capitán Ontanón esquina Blas Infante y de la 
misma cronología los de Ruiz Tagle 137 (posible 
Frochoso VI) y 138 (Frochoso VI-c var.). El 
ejemplar procedente de Buen Aire es ilegible 
pero su aspecto sugiere de manera indudable una 
asignación a la primera época, de conquista.

 Mención especial merece la moneda hallada 
en la intervención de la calle Alférez Villalta 
Medina al tratarse de un felús africano en el que 
fi gura el nombre de la ceca: Tánger (Frochoso 
XVI-a).

Lámina 2. Dirham hallado en la excavación de la calle 
San Antonio. Nº de catálogo 16.

Lámina 3. Felús hallado en la excavación de la calle Ruiz 
Tagle. Nº de catálogo 26.
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 A modo de conclusión podemos decir que la 
revisión del material numismático aparecido en las 
diferentes intervenciones arqueológicas citadas 
manifi esta un predominio absoluto de los feluses 
de primera época que, incluso ilegibles, parecen, 
por aspecto, corresponder a la misma cronología. 
Por ello consideramos que dichas monedas son 
claramente del siglo VIII y por paralelos con 
otras aparecidas en diferentes excavaciones, 
podrían haber pervivido en circulación hasta 
comienzos del siglo IX, aunque la ausencia 
de tipos posteriores, considerados como 
cronológicamente más avanzados, nos plantea, 
para el caso de Algeciras, dudas al respecto. Sin 
embargo por el estudio de los restos cerámicos 
los arqueólogos atribuyen a dichos yacimientos 
una cronología del Emirato Independiente, 
siendo extraño, matizamos nosotros, que no 
aparezca ninguna pieza monetaria andalusí de 
dicho periodo.  

 El tipo II de Frochoso, del que se han hallado 
ocho ejemplares entre todas las piezas por ahora 

Lámina 4. Felús hallado en la excavación de la calle Alférez Villalta Medina. Nº de catálogo 27.

analizadas, es en general el más común de los 
aparecidos en al-Andalus así como el de mayor 
presencia en las colecciones peninsulares, 
componiendo el 52% de la propia del Museo 
Arqueológico Nacional, por citar un ejemplo. Su 
masiva presencia en al-Andalus nos puede indicar 
que los feluses que siguen dicho tipo fueron aquí 
acuñados.  

 Debido a la ubicación privilegiada de 
Algeciras y su cercanía con el Norte de África 
parece lógica la presencia tanto del felús acuñado 
en Tánger como de los ejemplares de las dinastías 
idrisí y berguatí.

 Creemos indispensable que más interven-
ciones semejantes a las que aquí se presentan 
puedan ayudar a combinar la información 
estratigráfi ca de monedas y cerámicas de los 
siglos VIII y IX para precisar de forma más 
exacta la cronología de ambos materiales.
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